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A C U E R D O 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 
 

NÚMERO  78 
 
 

ÚNICO.- Se formula atento exhorto a los  HH. Ayuntamientos para que 
implementen o incrementen políticas promocionales que incentiven y concienticen 
a la población, para cumplir con la obligación constitucional de contribuir al gasto 
público e inicien un proceso de transformación y modernización de sus aparatos 
recaudatorios, esfuerzos que se compensarán con recursos adicionales, tanto 
federales como estatales.   
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SEGUNDO.- Formúlese  los comunicados que correspondan. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes de octubre del 
año dos mil catorce. 
 
 
 
 
C. Marcos Alberto Pinzón Charles.

Diputado Secretario. 
C. Yolanda del Carmen Montalvo López. 

Diputado Secretario. 
 


